
” FORMULARIO SCS-1 * 

    6 .REPUBLICA DEL ECUADOR . A 31 de DICIEMBRE 1994 
F". - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - "CTS , STLZOT 7 

" » NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS: — [ExpedienteNo. - se | 
A s 

ÉS - - comino. N0..A:0.0000974 - o 7 ás, CÁPITA 3 06 A | 5/. 5"009-000,00 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA a a a : s n= a ) 

0990873518001 AZACROME S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Com pañías 

. aa: «DATOS. DEL ACCIONISTA O SOCIO A 

y : y Nombres Completos . 1 

[ 1 ZEÁA AMAT LUIS ARTURO 
| 2 [ZEA AMAT LUIS ALBERTO | 
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   0903511277 8.998 31998.000,00.—]. 
Ecuatoriana [0902000256 [| — YT | Ti0UWio0 | 

3 'TORRES TORRES JHONNY lEcuatoriama [0901860643 | "| T | —-” 1.000,00 | 
| 4 [LOOR PLAZA NAVIGIO Ecuatoriana ¡0903983807 | | 1 | —— 1.000,00 |: 

s ¡ZEA AMAT MARIA 2 lEcuatoriana ¡0908832124 | | 1 |. - 1.000,00 | 
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Ceriiico que la información es correcía : di 35'000.000,00 N 

Notas: 

4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hublera arnortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso dé las compañías 
fimitadas rige lo dispuesto en el Art 144 “ 

  

Guayaquil, Magyo 31 de 1.996 
Lugar y fecha de presentación 

  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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